
 

 

 

 
 
Bogotá D.C 18 de noviembre de 2020 
 
 
Honorable Senador 
ARTURO CHAR CHALJUB 
Presidente  
Senado de la República 
 
 
 
 

IMPEDIMENTO 
 
 
 
De conformidad con los artículos 286, 291 y 292 de la Ley 5 de 1992, me permito 
presentar impedimento para participar en la discusión y votación del Proyecto de 
Ley 281 de 2020 Senado/403 de 2020 Cámara: “Por el cual se modifica la Ley 
General de Turismo y se dictan otras disposiciones” 
 
Lo anterior por razón de que soy accionista de una sociedad inscrita en Colombia que 
presta servicios turísticos y el Proyecto de Ley en discusión establece beneficios 
tributarios, entre otros, para los prestadores de servicios turísticos. 
 
Someto a consideración de la Plenaria la declaración del impedimento. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
EMMA CLAUDIA CASTELLANOS 
Senadora de la República 
 
 
 
 
 
 
 


